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BE80LUCION de la Dirección General de los Re
gistro[: y del NotaTia40 en el recurso gubernativo
interpuesto pOr ros Procuradores don Vicente Ló
pez Dubán 11 don 19naclo Zaballos Ferrer, en re
presentació1J de doña Mari4 Teresa Rojas y Roca
de TogiYres 11 don J086 de ROjas Moreno, contra
calificación del Registrador de la Propiedad de
Alicante número 1.

Excmo. sr.: En el recurso gubernativo interpuesto pOI' los
Procuradores don- Vicente López Dubón y don Ignacio Zaballos
Ferrer. er representación de doña Maria Teresa Rojas y Roca
de Togores y don José Rojas Moreno, contra lanega,tlva del
Registrador de la Propiedad de Alicante número 1, 6 consignar
una condición resolutoria en el asiento de inscripción de una
finca, pendiente en este Centro en Virtud de apelación de -los
recurrentes;

Resultando que por escritura autorizada en Alicante. ante
el Notario don Lorenzo de Irize.r y A\i1és, el 8 de julio de 1908.
dolía Mariana Moreno y Pérez de vargas; en representación
de su primer marido, entonces enfermo, don José de Rojas y
GaUano, cedió a loa religiosos don José Calasanz y Marqués y
otros, representados por don Pe.scuaJ. Ghione y .Cazzulo, un
terreno situado en la calle del P4mpeeinado, esquina a la de
los Castaños y Be.zán, de Alicante, que fué inscrita en el Re
gtstro bajo el número 19.015, inscripción. 1.a, .con determinadas
condiciones; que, fallecido dOli JOSé de Rojas y GeHeno, POI'
otra escritura otorgada también en Alicante y ante el mIsmo
Notario, sus herederos dofia M11.rtana Moreno y Pérez de Var
gas, don Miguel, don Carlos y don José de Rojas Moreno, acor
daron con los religiOsOS beneficiarios de la indicada. donación
la. permuta del anterior solar por otro de mayores· dimensione.9,
sito en la calle de Zurb~, esquina a las de O'Donnell y
Prim, también de Alicante, estipulándose las. siguientes con.gl
ciones, equivalentes a las que grvaban le. finca permutada:
«A) Los sefiores Calasanz, Balsario. rñigo de Angulo y Ben
tanachs. o los que les sucedan en su lugar y derechos deberán
levantar en el terreno que en permuta Be les ha cedido un
ediftclo destinado & la educación de nifios pobres según los
principios de 1& religión católica, pudiendo tambiéncon9truir
oratorios o capillas, fo mismo que talleres y cualesquiera otras
obras que, a juicio de loa adquirientes, conduzcan. a tal. fin.
B) Dichos sefíres deberán, dentro del plazo de dos6Üos, conta.
dos desdé hoy. tener. cercado el ·solar que se les ha cedido,. y
dentro d-: .los diez años, también contados desde esta fecha,
terminade.s las obras proyectadas, considerando como term1Jla...
ción de ellas el .haberse levantado el local destinado a escuela.
S1 no se cumpliese. quedará sin ningún valor ni efecto lace
sión .del solar descrito en el párrafo VII, que, con todas las
obras en él realiZadQ6, volverá a poder de los cedentes o de
sUS causahabientes, sin que tengan éstos que· abone.r a aquéllOS,
por dichos concepos, más cantidad que la de dos mil nove
cientas noventa y ocho pesetas quince céntimos... D) S1 des
pués de construidos los edificiOS a que la cláusula A) se refiere,
se cerrasen por abandono de los adquirentes o cualquier otra
cauaa imputable a los mismos y permaneciesen cerrados du·
rante el espacio de un· año. se efeetuará la· reversión establecida
al final de la cláusula B), pero sin obligación por. parte de· 108
cedentes de entregar siqUIera las dos mil novecientas noventa
y ocho pesetas quince céntimos»; que esta finca fué inscrita
en el Reg1stro~ .con las expresadas circunstancias, bajo el nÜ·
mero 19.806, inscripción. primera; que. posteriormente y al am
paro de la Ley de 11 de julio. ~ Siguió procedimiento para
inscribirl... a favor de la Congregación Salesiana, pues sUs an
teriores: titulares eran personas interpuestas, dictándose senten
cia que así 10 ordenaba; yen·la que se indicaba. que «no cons-.
tan gravámenes»; que al extenderse el cotrespondiente asiento
(inscripción segunda de la finca) desaparecieron las condicio
nes sefialad6s, quiZá en cumplimiento del anterior mandato ju.
dicial; que, posteriormente, se constituyó sobre el citado solar
una hipoteca en favor de la Caja de Ahorros del Levante de
Espafta, en garantia de un, préstamo de 13.630.068 pesetas. que
causó la inscripción tercera; y que el 2& de octubre de 1969 se
presentó eh el Registro un escrito en el que, loa hoy· recurren4
tes. herederos de los primitivos titulares, solicitaban, al amparo
del articulo 321. del Reglamento Hipotecario o. en su defecto,
el 329, lareet1llC6<lllm del asiento correspondiente a la inscrip
ción segunda de la mencionada finca, h8eiendo constar en: ella
las condiciones canceladas;

Resultando que la expresada solicitud fué calificada con
nota del tenor literal siguiente: I:Denegada. la solicitud del
asiento correspondiente a la segunde. il18C1'ipcllm de la tinca a
que se refiere, por la actividad exclusiva del Registrador. can
forme al articulo 321 del Reglamento Hipotecarlo, por no estar
comprendido el caBO en ninguno de BUS supuestos. ni siquiera
en su párrafo 1.0 • que remite a los artículos 213 y 217 de la
Ley Hípotece.ria, que haceq referencia a 108 errores materiales
y de cOIlcepto respecti\"6Jllente,· por cuanto no se trata de nln·
guno de:• los primeros, pues la omisión de la condición resolu
toria es ev1denteque altera por· su importancia el sentido ge~
nera! de la. inscripción o al menoe alguno de sus conceptos,
saliéndose por tanto de la deftni-ci6n que de los mismos da el
articulo 212 de la I.eY. y en cuanto a las segundos, por no
resultar claro si el supuesto error es del asiento.....;.caso c} del
articulo 40 de la Ley-O del título (test1monio de la senteneta)
-<lOSO dl del mJamo artlculQ- por colncldlr en eoencia el con-

tenido de ambos y no -constar Si el Registrador omitió la con
dición resolutoria por adaptarse al mandato judicial o por
error. Por lo que hace a los otros procedimientos suplementa
rias para practicar la rectificación. como son el acuerdo un~
nime de los interesados'y del Registrador o la resolución judi
cial a que hacen refel'encia el párrafo 1.<> del articulo 217 y
el 218 de la Ley. invocados a través del artículo 329 del Regla
mento por el solicitante, se suspende la· rectificación interesada
hasta 'tanto exista ,acuerdo entre los interesados o reettiga resO
lución judicial, en su caso. No se solicita anotación preventiva.»;

Resultando que los no.mbrados Procuradores, en la represen
tación que ostentaban, interpusieron recurso gubernativo contra
m anterior caUficaci6n Y alegaron: Que al omitirse en le. t:ns.
cripción segunda la consignación de las condiciones resolutoriaB
mencionadas, surgió la figura del te:cero hipotecario en ~avor
del titular de un crédito con garantla real y se corre el nesgo
de que OCUlTa otro tanto respecto a UIl& sociedad a la que ha
vendido la CongregaciQn salesie.na parte de la finca; Q.ue, por
ello· considerando de aplicación al caso. el artículo 321 del Re-
glamento Hipotecario, en relación con el 217, }.o, de la Ley. y
el 9, 30 Y 4() el, de .,.ta última dlspol;rleión. pretenden ~ ino
cripciónregistral de la condición resolutoria ehm1ne.da. que
subsidiarHunente, para el caso de que el RegistI'6dor no estime
aplicable el artículo 321 entes citado, ~ postuló, al amparo
del 328 la aplicación del 329 del citadO texto legaJ.; que el
TribunáI E$pecial para la declaración. de titularidad de bienes
de la Iglesia inscritos a favor de personas interpuestas. no tie
ne más facultad que la. expresada, sin que fuera necesario hacer
en 1& sentencia. referencia a condiciones que figurasen en ins-.
cripclonesanteriores que,. por otro lado, no son propiamente
cargas y no deben entenderse incluidas en el mandato de can
celación; y que si el funcionario calificador entendia h8.b1e. ~
un error de. confonnidad con los preceptos invocados. deblÓ
convocar' a los interesados a fin de proceder a su rectificación,
y en cualquier supuesto extender nota comprensiva del Muerdo
o de la falta. del mismo, llevando el acta al archivo. para su
constancia. según indica el articulo 329 del Reglamento;

~ultando que el Re~trador informó: Que el case plantea..
dO no encaja en los artlCulos 213' o 217 de la Ley mpoteea:rta,
por .10 que no es de aplicación el articulo 321 de su Reglamento.
conio pretende el recurrente, ya que no se trata de un simple
error material fácilmente subsanable; y que, pudiendo consi
derarse el ceso como un error de concepto. sería e.pllcable el
articulo 3,29 reglamentario, pero entonces se precisarla acuerdo
previo de todos· los interesados ----que no lo hu~reflejado en
acta, o resolución judicial, y. ninguna de estas exigencias se ha
cumplido; .

Resultando que, pedi9:O informe 81 Juez especial sobre bienes
de la Iglesia. inSci'itos & nombre de personas interpuestas, no
pudo ser emitido por haber desaparecido este Orgarusmo;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del Registrador por razones análogas &. las expuestas por
este funcionario;

Vistos los artículos 1, 18. 26. 40, 66, 98 Y 211 a 220 de la
Ley Hipotecaria; 314 a 331 de su Reglame~~o. y las Resolucio.
lado y destimar el recurso, por ser la cuestion planteada ajena
nes de este Centro de 17 de septiembre y 4 de noViembre
de 1927· 16 de juniO de 1948 y 9 de agosto de 1955;

ConSiderando que el recurso gubernativo puede futerponerse
solamente cuando la. calificación del Registl'ad.or suspenda o
deniegue el asiento solicitado, pero no cuando este asiento se
ha extendido como sucede en el presente caso, en que el título
-la. sentencia. de 20 de junio de 1956 del Juzgado Especial so-
bre inscripción en el Registro de ,la Propiedad de bienes ecle
slásticoB-tuvo acceso a dicho RegIstro, y los derechos Que pro-
clama están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen
todos ,sus. efectos mientras 110 se declare su inexactitud en los
termines· establecidas en la Ley Hipotecaria;

CúnlJl.derando Que en realidad lo que se pretende con la nue-
va presentación de la sentencia indicada no es 1mpu~ar una
calificación denegatoria o suspensiva del Registrador. puesta
en· un. título inscribible. sinoexcluslvarnente tratar de dejar
sin efecto cierta nota de canoe16ci6n ya extendida en los l1brQS
registrales. pera lo que el recurso g'.lbe-rnativo, como se indicó
anteriormente; no es el medio idóneo por faltar los presupues
tos lndlspensables p61'a sU formalizacllm, y sl el peticionariO
entiende que el asiento aparece erróneamente extendido, deberá.
acudir a los procedimientos que para la rectiftoaclÓll de errores
se recogen en el ,respectivo titulo VI! de 1a Ley y Reglamento
Hipotecarios. o quizá el conten1do en el apartado d) del articu
lo 40 de la primera de las disposiciones legales citadas. que
exige el consentimiento del titular registral o, en· su defecto,
resolución Jud1clal~

Considerando que entre los errores, tanto si son materiales
como de concepto, hay unos que pueden ser rectificados en al
gunos casos unilateralmente por el· mismo funcionario califica.
dor-artlculos 213 y 217 de la Ley Hipotecaria--. pero en. la D1lr
yor parte de· ellos se precisa el consentimiento de todos los
interesados y del propio Registrador en.el procedimiento corres
pondiente o, en su detecto, la providencia judicial que lo or..
dene. sin que este Ce:ntro directivo tenga facultad para suplir
aquellas voluntades o desv1ei"se del procedimiento legal estable
cido, lo que viene además 8. reforzar la idea ya expresada de
la imposibilidad de que estas cuestiones· puedan resolverse por
la tramit&cíÓl1 de un recurso gubernativo;
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Considerando que, dado que pa.rece-según el informe del
funcionario ca1ificador.;........que por la oposición, del actual titular
registral no ha podido intentarse la formalización del convenio
necesario para la rectificación pretendida, siempre oobe que
por 'los interesados se acuda a los Tribunales para ventilar y
contender entre sí acerca de la validez o nulidad de los títUlOS
o de 168 obligaCiones que en ellos se contengan y pueda deci
dirse acerca de una cuestión para la que la' VÍa gubernativa no
es competente. .

Esta Dirección General he. acordado confirmar el auto ape
lado y desestimar el recurso por ser la cuestlon planteada ajena
a BU competencia.

Lo que, con devoluclóndel expedienté Original, comunico
a V. E. para su conocimiento. el del recurrente y efectos.

Dios guarde So V. ,E. muchos años. '
Madrid. 11 de nm'iembre de 1970.-EI Director general, Fran

e1sco E8cr1vá de RomanL

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECR.ETO 333911970, de 5 de noviembre, por el
que Be concede la Gran Cruz de la Real 11 MU1tar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada
de ArtUleria don Angel· Suances Viñas.

Jrn. consideÍ'ación a 10 solicitado por el General de Brigada
de ArtUlerla don Angel Suances Viñas y de oonformidadcon lo
proppesto _por.1& Asamblea de 1& Real y :Militar Orden de San
Benneneg11do.

Vengo en concederle .. la Gran Cruz de la referida Orden, con
1& antigüedad del día veinticuatro de abril del corriente afio,
fecha en que cumplió las condiCiones reglamentarias.

Así lo disPongo .por el presente Decreto. dado en Madrid a
c1ncO de noviembre de mil novecientos; setenta '

FRANOISCO FRaNCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTAOON DE MENA

DECRETO 3340/1970, de 11 de noviembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Bri
gada de Intanterfa don BenitoSánche2 Blázque2.

En consideración a lo solicitado por el General de Brtgada de
Infantería don Benito Sánchez Blázquez y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y :Militar Orden de
San Hermenegildo

Vengo en concederle 1& Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día veintidós de mayo del corriente afio. techa
en que cumplió las condiciones "€glamentarias;

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de nov1embre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRaNCO

El Ministro del Ejército.
JUAN OASTARON DE MENA

DECRETO 334111970, de 11 ele novlembre,_ el
que se concede la Gran Cruz de· la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Bri
gada de lnjanterta don Federico Gómez de Sala2ar
y Nieto.

En consideración ala solicitado por el General de Brigada de
Infanteria don Federieo Gómez de Salazar y Nieto y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real· y Militar
Orckm de San Hermenegildo,

Vengo en concéaerle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del dia doce de junio del corriente afio tech'a en
que ~um.pl1ó las condiciones reglamentarias.. '

As! 10 dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid a
once de noviembre de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
1m Ministro del Ejército,

JUAN OASTARQN DE MENA

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 334211970, de 12 de noviembre, por el
que se concede la Gran Cruz del Mérito Naval,
con distintivo blanco, a don Juan Alfaro y Altaro,
Gobernador civil de la provincia de Ruelva.

En consideración EL las. circunstancias que concurren en don
Juan Alfaro y Alfaro, Gobernador civil de la provincIa de
Huelva,

Vengo en concederle la Gran Cruz del M.érito Naval con dis-
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

ADOLFO BATURQNE COLOMBO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de 'n.OViembre de 1970 por las que
se conceden a cada una de las Empresas que se
mencionan los beneficios fiscales a que se refiere
la Orden de la· PresUfencia del Gobierno de 18 de
noviembre de 1964, sobre acción concertada por la
producción de ganado vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesro en el a.rticulo
quinto de la Ley 194/1963 de 28 de diciembre•. y ellO del De
creto-Iey 8/1966, de 3 de octubre, compete .al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas que
al final se relacionan, que han suscrit9 actas de concierto de
unidades de producción de ga.na.do vacuno de carne con el Mi-
nisterio de Agricultura.. •

En consecuencia, este- Mimsterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectoo del concierto celebrado y teniendo
en cuenta los planes financieros y técnicOs de la Entidad con
certada, se concede a cada. una de las Empre..~ que a conti
nuación se relacionan los siguientes beneficios fIscales, con arre
glo al procedimiento sefialado por la Orden de 27 de marzo
de 1965 y en relación con lOS tributos cuya gestión y admi
nistración se atribuye a 18. Hacienda Pública en cuanto se de
duce de los Convenios económicos celebradas con la Diputación
Foral de Navarra.

a) LibeTta-d de amortización de las instalaciones que se
resefian en· el anexo durante los primeros cinco afios. a partir
del comienzo del .primer ejercicio e<:onÓIIlico, en euyo balance
aparezca reflejado el resultado de la. explotación de las nuevas
instftlaciones.

b) R.educción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
y del ImpueFto de. Compensa.clón· de Gravámenes Interiores
Que graven las importaciones de bienes de equipo V utillaje
de primera instalación. que correspondan Q inversiones previs-
tas en el acta, siempre que, previo informe del Ministerio de
Industria. se acredite que tales biene"' no se fabrican en Espa
ña. Este beneficio podrá harerse extensivo a- los materiales y
productos que, no produciéndose en Espaaía, se importen para
su incorporación a los bienes de equipo que se "fabriquen en
España.

c)Reducción de hasta- el 95 por 100 en los tipos de gra
mmen del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave 'el
rendimiento de los empr~titos.prevlst08en el programa finan
ciero, asi como del que .recaiga sobre los intereses de los prég..
tamos qu~ la mi9IIlR concierte con Organismos lntérnacionales
o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. La aplica.
ctón concreta de este beneficio se tramitará en cada caso a
través· del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la
fonna establecIda. por la Orden de este MinIsterio de 11 de
octubre de 1965. será preciso, de acuerdo con 10 previsto en el
Decreto--Iey de 19 de octubre de 1961. se acredite el destino
integro de tales recursos a la financiación de las inversiones
reales nuevas a que se refiere el anexo al acta de concierto.

d) Reducción de hft8tael 95 por 100 de las cuotas fijas de
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondien~

tes a la acción concertada por la- Empresa, en la forma pre-
vista por la Orden de 20 de octubre de 1966.

(1) Para las E.mpresas que revisten la condición de Socie
dad. re les concede además el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Doel1men~

tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliación
de capital de las Empresas .beneficiarias,

Lop beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten
gan señslado plazo especial de duraclón se entiend€n conce
didos por el período de cinco afias. a partir de la fecha de
publicación de la presente orden, Tales beneficios podrán ser


